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Don Antonio Estevez Rubio (D; N. L 25.583.710l.
Don José Jesús Pello Muftiz {D. N. 1. 10.451.951J.
Don Alberto Marcos Yallaure {D. N. l. 10.486.165).

Lo digo a. V. S. para su conocimieno y efectos.
Díos guarde a V. S.' muchos aíios.
Madrid, 12 de julio de 1973.-EI Director general,' Luis SuA

rez Fernáudez:

Sr. Subdirector General de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sf.dades e Investigación por la que S6 hace pública
la lista defin~tiva ~ adm.ttidos al concurso-oposi
ctón pam-la provistón de la pla.m de Profesor agre
.gado de cPa.tología y CUnica Médicas (Hematol.o
pía). de la Facultad de Medicina de la Universidad
de Barcelona.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista provisional de aspirantes admitidos (publicada en el
..Boletín Oficial del Estado.' de' 5 .de juntó de 1973) al con
curso-oposición convocado por Orden ministerial de 15 de di
ciembre de 1972, en turno < libre, para la provisión de la plaza
de Profesor agregado de ..Patologia y Clínica Médicas (Hamato
logíah de la Facultad de Med~cii1a de la Universidad de Bar
celona.

Esta Dirección General ha resuelto:

Declarar definitivamente admitidos al concurso~oposicióncOIl
vocado, en tumo libre, por la referida Orden ministerial, para
la proYÍsión de la indicada plaza a los siguientes sedares:

Don"'Martín Gutiérrez Martín <documento nacional de iden..:
tidad 11.270.025).

Donjuan García San Miguel {documento nacional de iden
tidad 37.029.434l.

Don Manuel Ribas Mundó (documento nacional de identi
dad -36.25B.807).

Don Emilio Barrio Gómez (documento nacional de identi-
dad 3.333.905). ,

Don Alejandro José Domingo Gutiérrez (documento nacional
de identidad 955.9361.

Don José Maria Pajares García <documento nacional de
identidad 12.030.539). '

Don' Angel Marafión Cabello <documento nacíonal de iden
tidad 3.390.470).

Don José Manuel Arribas Castrillo <documento nacíonal de
identidad 12.037.734).

Don Antonio López Borrasca <documento nacional de iden
tidad 7.571.973).

Don José Ramón Muñoz y Fernández. U8.885.403}.
Don Manuel Pérez Miranda (documento nacional de identi

dad 25.B39.707).
Don José Antonio Jiménaz Perepérez (dOCumento nacional de

identidad 26.988.323).
Don Antonio Damiano Rivero tdocumento nacional de iden-

tidad 1.235.971>-

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1973.-El Director general, Luis Suá

rez Fernández.

Sr. Subdirector general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se anuncia a con
curso de traslado la plaza de Profesor Agregado
de .«GenEftica General,. de la. Facultad ele Ciencias
de la Universidad de Bilbao. .

Vacante la plaza de Profesor Agregado. de ..Genética General
de la Facultad de Ciencias' de la Universidad. de Bilbao.

Esta Dirección General ha resuelto:

1." - Anunciar la mencionada plaza de Profesor Agregado, pa
ra su provisión ·en propiedad, a concurso da' traslado, que se tra,.
mitará con arregloR lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril
de 1958 'Y 17 deJuUo de 1965 y Decreto de 18 de julio de 1959 y
1199/1966, d~ 31 de, marzo, y Orden ministerial de 29 de febrero
de 1972. ,

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traslado, los Pro
fesores Agregados de disciplina igual o equiparada, Mlgún se dis
poneen el articulo 4.", 23, del indicado Decreto de 31 de marzo
de 1966, con dos aftos, como minimo de permanencia activa' en -el
destino que estuvieran ocupando. al terminar' el plazo de admt~
sión' de instancias, establecido en la presente Resolución, de con
formidad con lo dispuesto en la.- ditada Orden ministerial de 29 de
febrero de 1972. ~

3.° Los aspirantes elevarán sus .soUcitudesa este Ministe
rio acompañadas de la hoja de s"8rvicios. expedida según se de
termina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (..Boletin Ofi-

cial del Ministerio.. del 28), den.tro del plazo de veinte dlas há~
biles, a contar desde el. siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado,.. por conducto y
con informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo a· V. S, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1973.~El Director general, Luis Suarez

Fernández.

Sr, Subdirector general de Personal.

RESOLUCION del Servicio de Publicaciones por la.
que se hace pública la' listq provisional de admiti
dos y excluidos a las pruebas selectivas restringí
da~ para cubrtr ct.nco plazas de Auxiliares Admi
nistrativos, vacantes en su plantilla.

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.1 de la Resolu
ción del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación
y Ciencia de 26 de marzo de 1973 (..Bpletín Oficial del Estado,..
número 129 de 30 de mayo), por la que se convocan pruebas
selectivas restringidas para- cubrir cinco' plazas del Auxiliares
Admihistrativo& en el referido Semcio de Publicaciones, y una
vez transcunido el plazo de presentación de instancias, se hace
pública la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos.

Contra esta resolución los interesados podrán interpoller re
clamación. de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, en el plazo de quince dlas, a contar
desde el siguiente. al de la publicación de esta lista en el ..Bo
letín Oficiar del Estado...

Candidatos admitidos

0'.,., María ,del Carmen DominguezBayón, número del docu
mento nacional de identidad: 2.0.'52.681.

Candidatos excluidos

Ninguno.

Madrid, 12 de julio de 1973.-El Presidente del Consejo de
Administración del Servicio de Públicaciones del Ministerio de
Educación y Ciencia.' José Luis Carda Garrido.

RESOLUCION del Servicio dQPublicaciones por la
que se hace pública- la lista provisional de admiti
dos y excluídcs a .la$ pruebas selectivas para cu-,
brir dos plqu de Auxiliares Tecnicos, vacantes en
su plantilln.

De conformidad con lo dispuesto en la base 4.1. de la Reso
lución del Servicio. de Publicaciones del' Ministerio de Educación
y Ciencia, de 8 de mayo de 1973 (..Boletín Oficial· del Estado
número 130, de 31 de mayo), por la qU& se convocan pruebas
selectivas para cubrir dos plazas de Auxiliares Técnicos en el re
ferido Servicio de Publicaciones, y una vez transcurrido el plazo
de presentación de instancias, se hace pública la lista provisio
nal de candidatos amitidos y excluidos.

Contra esta Resolución los interesados podrán interponer re
clamaci6n. de acuerdo con el artlculo 121 de 1& Ley de Proce
dimiento Administrativo, en el plazo de quince días, a contar
de&de el siguiente al de la publicación de esta lista en el ..Bo
letin Oficial del Estado~.

Candidatos admitidos

D,- Maria Isabel Cámara Gómez, número del documento
nacional-de identidad. 50.935.732.

D," María Milagros Diaz Diaz,. número del' documento nacio
nal de identidad: 2.078.375.

D." Maria Teresa Domínguez Sáez, número del documento
nacional de identidad: 3,059.354.

D.- Maria SoledactGarcia. Martinez, número del documento
naCional de identidad: 1.472.215.

D. Enrique Gonzélez Osma,.numero del documento nacional
de identidad 2.095.259.

D.- María Victoria GonZáJez. Osma. número del documento
nacional de identidad: 51.968.771.

D.- María Dolores Lazara Arribas, número del documento
nacional de· identidad: 2.053.149.

D.- María Victoria Martinez García, númeJ"o del documento
nacional de identidad.: 51.437.684.

D.· OIga Martínez Ostanero. número del documento nacional
de identidad: 2.081.398.

D: Hónorato Moreno Ruiz, nümero del docuPlento nacional de
identidad: 2.688.420.

D. Jesús Gervasio Moreno Ruíz número del documento nacio
nal de identidad: 50.663.422.

D.aRafaela Olmo Diaz, número del documento nacional de
identidad: 1.329.512. ' . ,

D." ·María Clara Rodrlguez González, número del documento
nacional de identidad: 51.952.929.
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D. Fernando Sanz Pérez, número del documento nacional
de identidad: 51.310.990.

D. Miguel Angel Tejedor Torres, númt'ro d01 documento na
cional de identidad: 51.050.278.

D. Luis Fernando del Valle Pascual, número del documento
nacional de identidad: 1.356.397.

Candidatos excluidos

Ninguno.

Madrid, 12 de julio de 1973.-El Presidente del Consejo de
Administración del Servicio de Publicaciones del Ministerio de
Educación y Ciencia, José Luis Garcia Garrido.

RESOLUCION del Servicio de Publicaciones por la
que se hace pública la lista provisional de admi
tidos y exclutdos a las pruebas .selectivas restrin~

gidas para cubrir siete plazas de Oficiales Técnicos,
vacantes en su plantilla.

Da conformidad· con lo disp1,lesto en la base 4.1. de la Reso
lución del Servicio de Publicaciones del Ministerio de Educación
y Ciencia de 26 de abril de 1973 («Boletín Oficial del Estado.. nú
mero 130 de 31 de mayo), por la que se convocan pruebas se
lectivas restringidas para cubrir siete plazas de Oficiales Técni
cos en el referido Servicio de Publicaciones, y una vez transcu
rrido. el plazo de presentación de instancias, se hace oública la
lista provisional de candidatos admitidos y excluidos_

Contra esta Resolución los interesados podrán interponer re
clamación, de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Proce~

dimiento Administrativo, en el plazo de quirice días, a contar
desde el siguíente al de la publicación de esta lista en el .. Bo
letin Ofícial del Estado",

Candidatos admitidos

D. César Aymat 01aso10, número del docLimento nacional de
identidad: 178.218.

D. Vicente Barahona Reguera, número del documento nacio
nal de identidad: 109.60L

D. Carló&' Feyto Martin, número del documento nacíonal de
identidad: 2.682.907. '

D." Carmen González Mas, número del documento nacional
d,e identidad: 17.120.

D.a Josefa Fermina. Hemández Paradinas, número del docu
mento nacional de identidad: 7.675.390.

D. Manuel Linares Cantero, número del documento nacional
de identidad: 32.493.887.

D. Salvador sánchez Cortés, número del documento nacional
de identidad: 24.927.918.

Candidatos exc1uídos

Ninguno.

Madrid, 12 de julio de 1973.-El Presidente del Consejo de
Administración del Servicio de Publicaciones del Ministerio de
Educación y Ciencia, José Luis Garda Garrido_

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de la' Segu
ridad Social por la que se convoca oposición libre
para la provisión de dos plazas del Cuerpo Superior
Facultativo, Grupo de Actuarías, categoría de En
trada, del Mutualismo Laboral.

nmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 33 del
Estatuto de Personal del Mutualismo Laboral, aprobado por
Orden ministerial de 31 de julio de 1970 ("Boletín Oficial del
Estado~ número 218, de 11 de septiembre>', esta Jefatura con
voca oposición libre para la provisión de dos· plazas del Cuerpo
Superior Facultativo, Grupo de Actuarios, categoría de En
trada, cuyo número se incrementará con las que quedaren de
siertas en el concurso-oposición· restringído entre fU~lcionarios
fifos de la Organización Mutualista que, asimismo, se convoca
por Resolución de esta .feCha. Las plazas anunciadas están do~
~as con la remuneración base y demás percepciones estable
CIdas en presupuesto y vacante;; en el Servicio de Mutualidades
Laborales.

La. oposición se desarrollará con arreglo a las· siguientes
bases:

Primera,-Para tomar parte en esta oposición Be precisa la
concurrenci~.·en )a fecha en que expire el plazo de presenta
ción de sohcitudes, de todas las condiciones siguientes:

al Ser español.
b) Tener clImplidos dieciocho alios.
c? Estar en posesión del título de Actuario de Seguros ex

pedldo por el Estado español, o en condiciones de nbtenerlo
en la fecha en que expire el plazo de presentación de instancías
para tomar parte en la oposición.

d) No pade·:er €nfermedad o defecto físico que impida el
dcsempf>J}o de las correspondientes funciones.

e) Acredítar buena cO'nducta y carecer de antecedentes pe~
nales .

fl Las aspirantes femeninas deberán acreditar, además, el
cumplimiento del Servício Social o hallarse exentas del mismo.

Segunda.-La instancia en solicitud de admisión a la oposi
ción se presentará por el interesado en el plazo de treinta días
hábiles, a contar del siguiente a la publicación de esta convo~
cataria en el "'Boletín Oficíal del E~tado". El ínteresado mani
festará de una manera expresa que reúne las condiciones exi
gidas mua concurrir (1 la oposi~jón, y podrá alegar de modo
voluntarío méritos pe:-sonales. como son titulos distintos del
exigido para concurrir, servicios en la Adminístración Pública o
en Organismos Autónomos, publlcaciones o posesión de idiomas,
y para justiflcación aportará certificados o documentación sufi
ciente

La presentación de instancias se efectuará, a elección del
interesado, en el Registro del Servicio de Mutualidades Labo
rales en M~drid (paseo del General Primo de Rívera, nú
mero 2), e en las Delegaciones Provinciales de Mutua~idarles

Laborales, quP remitirán los documentos en el primer dia húbil
al :::-eferido servicio. También podrá efeGtuarse el envío por
correo, de acuerdo con las normas contenidas en la vigente
Ley de Procedimiento Adminjstrativo,

En todo raso S6 acompaña:ni a ta instancia recibo de habDr
ingre~ado en la Caja del Organismo en que se efectúe la pre
sentacíón, la cantidad de 500 pesetas en concepto de deréchos
de examen, exceptu por lo qUf-. se refiere a funcíonarios de la
Organización Mutualist,a Laboral y viudas de los mismos.

Este ingreso se efectuará en la misma fecha o ante:-ior a
la de reg"i'ltro de ;a instancia If carecerá de valor y efecto
el realizado con fecha posterk¡y Il dicho registro. quedanp.o el
interesado exdUldc, dto la opos-¡<:ión. En caso de envío por correo.
será válido pI íngn~sn por giro postal o telegráfico impuesto
en fecha igual o ante::,,'ior a ·a recepción en correos de la ins
tancia y dlrigido al mismo destino que ésta,

Tercera.-TrSllS{Un-ido el plazo establecido en la base ante
rior, el Servicio de Mutualidades Laborales publicará Resolución
en el ..Boletín Oficiai del Estado". conteniendo la relación alfa
betizada de 'ldmítidos y excluídos. Contra esta Re&olución po
drán fomular los interesados sus reclamaciones en plazo de
quince dias hábiles, las que serán resueltas en plazo de otros
quince días hábiles, notificándose personalmente a Jos intere
sados la decisión adoptada, que será inapelable.

Cuarta.-Los ejercicios de la oposición serán los siguíentes:

Prímer ejercicio: consistirá en df'sarrollar por escrito, duran·
te el plazo de sel~ horas, tres temas elegidos por sorteo, uno de
cada una de las tres series del pr,;)grama que se publica a
continuación en la presente convocatoria.

Segundo ejercicio; Consistirá en exponer verbalmente en se
sión pública, durante dos horas, t:Qmo máximo, cuatro temas
elegidos por sorteo, uno de cada una de las serie~ primera y
tercera y dos de la seguñda que integran el programa que se
publica a- continuación en la presente convocatoria

_ Tercer ejerclclo; Consistira en resoiver por escrito los pro
blemas o eíercicios prácticos que sobre las materias que in
tegran el programa, formulará el Tribunal_ En e5te ejercido el
Tribunal podn:'!. autorizar, de acuerdo con la naturaleza de Jos
problemas propuestos, el uso de los formularios y tablas que
considere precisos Se concederá un tiempo máximo de cuatro
horas, y el ejercicio será leido públicamente por el opositor
ante el TribunaL

Quinta.-Para la práctica y censura de los ejeJ-cicios se cons
tituirá un Tribunal con la &íguif'lite composición:

Presidente: Ilustrísimo señor Delegado General del Se.:'vício
de Mutualidades Laborales

Vicepresidente: El Jefe de la Sección Técnica del Servicio de
Mutualidades Laborales.

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Ciencias EconÓ·
micas y Empresariales de la especialidad Actuaríal y el Actua
rioJefe de la Asesoría Actuarial del Servicio de Mutualidades
Laborales.

Secretario: El Actuario de la Asesoría Actuaríal, del Ser
vIcio de Mutualidades Labora.1f's que, en el' momento de la con
vocatoria reúna menor antigüedad en este cargo,

El Director de la Caja de Compensación y Reaseguro,. actua
rá como suplente del Vicepresidente en caso de ausenCla o de
hallarse en funcionq,s de Presidente por sustitución,

En los supuestos de ausencia por enfermedad u otra& causas
de los Vocales titulares de este Tribunal, serán sustítuídos en
sus funciones por los VOcales suplentes que, en su momento,
serán desgnados por esta Jefatura,

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto y pa~a

la válida actuación del mismo, será. necesario la concurrenCia
simultanea de cuatro miembros como mínimo.


